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Presentación
En el marco de la estrategia de UNICEF México para apoyar la implementación de Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (en adelante, LGDNNA), UNICEF y RELAF han 
mantenido en los últimos cuatro años (mayo de 2016 a diciembre de 2020) una cooperación 
para contribuir con las autoridades nacionales –particularmente de la Procuraduría Federal 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y de las Procuradurías de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la CDMX, Tabasco, Morelos, Campeche y Chihuahua– en el desarrollo 
de programas de acogimiento familiar; ello, como parte de una serie de acciones que buscan 
promover una política integral de cuidados alternativos para niños, niñas y adolescentes (en 
adelante, NNA) privados del cuidado parental tendiente a la desinstitucionalización.

La implementación de la LGDNNA dio la pauta para que los estados arriba mencionados instau-
raran el programa piloto de acogimiento familiar con la asesoría técnica de UNICEF y RELAF, y 
actualmente tienen en funcionamiento el programa en cada una de las entidades. 

Esta capacidad básica instalada en los estados permite el desarrollo de un componente espe-
cializado en el acogimiento de adolescentes víctimas de violencia, al identificarse la necesaria 
especialización con la que deben contar los programas.

En este programa especializado, se identifican las herramientas específicas para la gestión del 
acogimiento familiar de adolescentes víctimas de violencia, toda vez que este grupo cuenta con 
un perfil y necesidades específicas derivados de la etapa adolescente per se, de las circunstan-
cias de su vida presente y pasada, de las distintas formas de violencia que han vivido u obser-
vado en sus contextos de origen y, en algunos casos, de los efectos de la institucionalización 
prolongada e innecesaria. 

Los estándares y procedimientos especializados complementan el Manual para la implemen-
tación del programa de acogimiento familiar para niños, niñas y adolescentes en el Estado de 
Chihuahua, por lo que ambos instrumentos deben leerse en armonía, en atención a la corres-
pondencia de lineamientos técnicos que presentan.

Esta Guía se encuentra dividida en dos secciones. En la primera se puntualizan conceptos clave 
para el desarrollo del instrumento, con la finalidad de que los equipos cuenten con una base 
teórica homogénea en torno a la adolescencia, la violencia y sus efectos, mientras que en la se-
gunda se transmiten los componentes específicos para el acogimiento de adolescentes víctimas 
de violencia, divididos en los siete procesos propuestos por RELAF. 

El dominio del Manual por parte de los equipos técnicos es fundamental, pues contiene los 
elementos indispensables para la implementación del programa de acogimiento familiar que 
ha mostrado ser eficaz en el estado de Chihuahua.  

Los resultados esperados de este instrumento indican dos caminos: por un lado, fortalecer los 
programas, aumentar la cantidad de familias y, con ello, que el acogimiento esté disponible para 
un mayor número de NNA, y por otro, especializar las intervenciones atendiendo las problemá-
ticas de los NNA que necesitan ser acogidos. Es en este sentido que se presenta esta Guía espe-
cializada, construida y aplicada en el marco del programa instituido en el estado de Chihuahua.
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1. Marco conceptual

La especialización de este componente requiere 
adicionar cinco principios fundamentales para las 
intervenciones que orienten a los equipos: 

1. Principio de no medicalización. No se debe 
medicar a las y los adolescentes para controlar 
su comportamiento. La utilización de la medi-
cación o drogas deberá responder a otros fines 
que los de establecer límites al comportamien-
to. Solo deberá proporcionarse medicación 
bajo prescripción médica y basándose dicha 
prescripción en necesidades terapéuticas, de-
bidamente diagnosticadas y tratadas.2 

Cuando problemas que están por fuera del área 
de la medicina son definidos en términos de tras-
tornos y abordados como problemas médicos y 
“soluciones químicas”, estamos ante un proceso 
de medicalización de la vida.3 Esta se traduce en 
un aumento de consumo de psicofármacos en 
NNA, dejando en la sombra las causas del com-
portamiento de una o un adolescente que puede 
estar sufriendo las consecuencias de la violencia 
y que se traduce en diversas manifestaciones y 
síntomas: crisis de angustia, agresividad, dificul-
tades para el aprendizaje, etcétera.

2. Principio de no patologización. Característi-
cas como la tristeza, la inquietud, la timidez, 
la crítica son inherentes a este momento del 
desarrollo, a las que pueden sumarse efectos 
del padecimiento de la violencia.4 La combi-

2 RELAF y UNICEF (2011). Guía de estándares para el personal de las enti-
dades públicas para el personal de las entidades públicas y privadas que se 
ocupan de la protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, p. 22.

3 Affonso, M.A.; Collares, C. y Untoiglich, G. (2014). “La maquinaria medicali-
zadora y patologizadora en la infancia”. En Untoiglich, G. et al.: En la infancia 
los diagnósticos se escriben con lápiz. La patologización de las diferencias en 
la clínica y la educación. Buenos Aires: Centro de Publicaciones Educativas 
y Material Didáctico, pp. 25-26. Disponible en http://www.tematika.com/
libros/ciencias_de_la_salud__naturales_y_divulgacion_cientifica--7/psicolo-
gia--5/psicoanalisis--3/en_la_infancia_los_diagnosticos_se_escriben_con_
lapiz--565968.htm 

4 Por ejemplo, cuando un adolescente fracasa en la escuela y este fracaso es 
atribuido exclusivamente a su Trastorno de Déficit de Atención con Hiperacti-
vidad, sin revisar toda la complejidad implicada que promueve dicho fracaso, 
entonces el proceso de patologización está en marcha. Op. cit., p. 30.

1.1. Objetivo de la Guía

Identificar los retos en el acogimiento familiar (en 
adelante, AF) de adolescentes víctimas de violen-
cia para establecer los principios, información y 
herramientas específicas que orienten la efectiva 
puesta en marcha del programa especializado.

1.2. Principios rectores del acogimiento familiar 
de adolescentes víctimas de violencia

El AF de adolescentes víctimas de violencia se de-
sarrolla a partir de los enfoques contenidos en 
el Manual. Los fundamentos y procedimientos se 
han identificado en los estándares internaciona-
les de derechos humanos y en la legislación na-
cional y local vigente. A continuación se descri-
ben los enfoques y principios:1

Enfoques
De derechos
Del ciclo de vida
De género
Intercultural
Inclusivo y de no discriminación
Sistémico 

Principios

De necesidad
De idoneidad
De transitoriedad
De identidad
De singularidad
De respeto a la dignidad humana 
De participación
De apoyo familiar
De no separación de los hermanos
Prioridad de acogimiento formal
Prioridad de acogimiento en familia extensa
De territorialidad
De especialización
De transparencia y monitoreo
De flexibilidad
De trabajo en red/cooperación interinstitucional e in-
tersectorial
De acceso a una vida libre de violencia

1 Su definición se encuentra en el Manual para la implementación del progra-
ma de acogimiento en el Estado de Chihuahua.
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nación de estos factores resulta en procesos 
complejos subjetivos de la adolescencia, por 
lo que es importante evitar determinismos clí-
nicos que reduzcan a causas únicas el origen 
de las problemáticas; ya que estas situacio-
nes se caracterizan por ser multifactoriales y 
multicausales, es necesario tener una visión 
integral e integrativa por parte de los equipos.

No se trata de categorizar, sino de entender 
las conductas como una manifestación con-
junta de necesidades manifiestas y latentes 
mediante la que se comunican los deseos, 
enojos, frustraciones de las situaciones vivi-
das, y que requieren del acompañamiento de 
adultos y profesionales. 

3. Principio de no estigmatización. Se deberán 
tomar todas las medidas pertinentes para 
prevenir que adolescentes en cuidados alter-
nativos sean estigmatizados por su situación o 
condición, evitando principalmente que sean 
identificados como “adolescentes en acogi-
miento”, “adolescentes sin padres” o “ado-
lescentes separados de sus familias” en otros 
ámbitos.5 

4. Principio de no adultocentrismo. Se mani-
fiesta cuando el adulto asume una posición 
de supuesta superioridad respecto de las y los 
adolescentes, los considera “seres inacaba-
dos”, en preparación para ser adultos y que, 
cuando lleguen a la adultez, podrán integrar-
se plenamente a la sociedad y ser respetados. 
Considerar a los adultos como modelo ideal 
de persona y a las y los adolescentes todavía 
como seres que no están preparados, por lo 
que aún no tienen valor, se llama adultocen-
trismo.6 En este contexto, se pueden estimular 
las distintas formas de violencia en las prácti-
cas de disciplina y convivencia entre adultos 
y adolescentes al invisibilizar necesidades y 
limitar posibilidades de recuperación.

5 RELAF y UNICEF (2011). Op. cit., p. 22. 

6 UNICEF (2013). Superando el adultocentrismo, pp. 18-19.

5. Autonomía progresiva. Los actores que inter-
vienen en el AF tienen que reconocer que los 
NNA deben ejercer sus derechos de acuerdo 
con su edad y grado de madurez, por lo que 
a mayor autonomía de NNA, menor debe ser 
la intensidad de la participación de un tercero 
en el ejercicio de sus derechos. La autonomía 
debe ser promovida con responsabilidad, y el 
diálogo con los NNA debe recoger los cambios 
que experimentan.

1.3. Adolescencia, características de esta etapa 
de vida 

A los fines de este instrumento, es necesario es-
tablecer un concepto desde el que se construya 
la adolescencia y que sea sostén de las acciones y 
propuestas de atención; por ello, a continuación 
se enuncian referencias conceptuales a integrar 
en un marco de interpretación. 

En su artículo 5, la LGDNNA considera adolescen-
tes a las personas de entre doce años cumplidos 
y menos de dieciocho años de edad. En términos 
de las teorías del desarrollo evolutivo, la adoles-
cencia es definida como la fase del desarrollo 
humano que se encuentra entre la infancia y la 
adultez, como una etapa de transición con el én-
fasis puesto en las transformaciones biológicas 
del cuerpo. 

A esta visión habría que agregar los componen-
tes relacionales, familiares, culturales y comuni-
tarios propios de este grupo etario, en los que 
establecen procesos subjetivos de socialización, 
autonomía e inicio a la identificación de los pro-
yectos de vida. 

Es necesario dar lugar a una mirada integral que 
permita ubicar a las y los adolescentes –con sus 
desafíos y circunstancias de vida– en el contex-
to donde se desarrollan, sobre el cual inciden y 
que a su vez los determina. De allí la finalidad 
de complejizar esta etapa y no abordarla como 
una simple “transición” de la vida infantil a la 
vida adulta, ya que ello invisibilizaría sus necesi-
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dades y deseos, además de desresponsabilizar al 
entorno de su papel activo en la vida psicosocial 
de la y el adolescente. Como lo refiere Arminda 
Aberastury, sigue vigente la premisa de que el 
estudio de la adolescencia “se centra solamente 
en el adolescente”. Este enfoque será siempre in-
completo si no se toma en cuenta la otra cara del 
problema: la ambivalencia y la resistencia de los 
padres –y de los adultos en general– a aceptar el 
proceso de crecimiento.7 

Un punto importante para conceptualizar la ado-
lescencia implica reconocer los diferentes senti-
dos y la contradicción que la caracterizan; más 
que ser interpretadas como incongruencias, de-
ben reconocerse como tensiones que los equi-
pos, las familias y las y los adolescentes deben 
afrontar, ya que su comprensión y su abordaje 
fortalecerán los procesos subjetivos. 

El desarrollo esperable de cualquier niño implica 
que los adultos sean sus referentes para la toma 
de decisiones, las personas en las que podrá de-
positar sus incertidumbres y miedos. Con el paso 
del tiempo y la inserción en la vida adolescente, 
se vivirán sentimientos encontrados en torno a 
las decisiones que puedan tomar de forma libre 
y que requerirán de la compañía del adulto; por 
ello a continuación se refieren algunos procesos 
que caracterizan estos momentos: 

a. La reelaboración del cuerpo infantil al cuer-
po adolescente. Como lo apunta Arminda 
Aberastury, la biología incita cambios en ni-
ñas y niños, algunos visibles y otros no tanto, 
que alteran la imagen psíquica construida por 
años. Donde no había vello, ahora existe; la 
voz con la que se estaba familiarizado aho-
ra es otra; la carga hormonal cambia y, con 
ella, hay efectos contundentes en la corpo-
ralidad. El conocimiento que frecuentemente 
se transmite hacia las y los adolescentes está 
centrado en estos cambios, pero no en la pre-
paración para la reelaboración de su “imagen 

7 Aberastury, Arminda (2004). La adolescencia normal, p. 20. 

corporal”. ¿Cómo se afronta de forma segura 
este reajuste? ¿Cómo se acompaña esta nue-
va relación con su corporalidad que le genere 
aprecio, confianza y, por ende, seguridad en sí 
mismo? ¿Cómo sus referentes afectivos res-
petan y reconocen este reajuste, sin ridiculi-
zar y banalizar estos cambios?

b. El adiós al juego y la fantasía. El juego y la 
fantasía representan en niños y niñas una 
forma de resolución de conflictos, donde a 
pesar de la adversidad existe la capacidad de 
sustracción del mundo real y se construyen 
nuevos mundos con reglas, personajes, retos 
y formas de vida particulares para afrontar cri-
sis, frustración, miedo, etcétera. 

Ahora bien, una de las exigencias hacia las y 
los adolescentes es dejar atrás el comporta-
miento infantil; y si el juego y la fantasía son la 
forma de expresión en la adolescencia valdría 
preguntar: ¿cuál sería la forma de sustituir 
este mecanismo?, ¿cómo se promueve un re-
curso de expresión igual de efectivo como lo 
fue el juego? Parece que se exige contar con 
posibilidades de expresar y elaborar, limitan-
do las conocidas sin habilitar nuevas formas, 
quitar recursos sin incorporar nuevos. 

c. Exigencia de comportamiento adulto. Ade-
más de la demanda de no infantilización, a 
la adolescencia se le exige afrontar de forma 
responsable y madura los retos a los que se 
enfrenta, donde “el tiempo” debe ser aprove-
chado y capitalizado para un buen futuro. Exi-
gencia que no siempre viene acompañada de 
una estrategia de fortalecimiento, como si los 
cambios biológicos trajeran aparejados “natu-
ralmente” recursos para la comunicación, la 
resolución de problemas, la planificación de 
la vida, la organización, el sostén del orden y 
la limpieza, etcétera. 

d. Dependencia vs. autonomía. Es una de las 
principales tensiones de la vida de la y el ado-
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lescente. Existe la dependencia hacia los pa-
dres y a los adultos en su conjunto, a la par 
que se desarrolla capacidad de autonomía, 
proyecto de vida e identidad. Greta Papadimi-
triu refiere que este proceso requiere del de-
sarrollo de tres competencias clave: la clari-
ficación (capacidad de comprender y analizar 
su situación y el contexto), la asertividad (ser 
claro, directo, defender sus intereses sin herir 
a otros) y la autorregulación (equilibrar las an-
siedades experimentadas en los cambios). En 
este complejo proceso se necesita el acompa-
ñamiento de los adultos, profesionales y cui-
dadores para la concreción de la autonomía 
adolescente. 

1.4 Sobre la violencia: tipos y efectos en la 
adolescencia

En esta Guía se retoma lo establecido en la Con-
vención de los Derechos del Niño sobre la violen-
cia contra NNA, que en su artículo 19, párrafo 1, 
la describe como toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, ma-
los tratos o explotación, incluido el abuso sexual.

La violencia contra NNA es un fenómeno comple-
jo y multideterminado, en el que se entrelazan 
factores familiares, sociales, comunitarios que 
será necesario conocer a fin de elaborar diag-
nósticos y pronósticos claros en la intervención y 
contar con planes de trabajo sólidos y sostenidos. 

La Observación General Nº 13 del Comité de 
los Derechos del Niño categoriza las diferentes 
manifestaciones de la violencia contra NNA. Se 
enuncian a continuación con la finalidad de que 
los equipos técnicos tengan el conocimiento para 
su identificación y atención. 

Descuido o trato negligente. Se entiende por 
descuido no atender las necesidades físicas y psi-
cológicas del niño, no protegerlo del peligro y no 
proporcionarle servicios médicos, de inscripción 
del nacimiento y de otro tipo cuando las perso-

nas responsables de su atención tienen los me-
dios, el conocimiento y el acceso a los servicios 
necesarios para ello.

El concepto incluye: el descuido físico, psicológi-
co, emocional, educativo y el abandono. 

Violencia mental. Se describe a menudo como 
maltrato psicológico, abuso mental, agresión 
verbal y maltrato o descuido emocional, y puede 
consistir en:

 a) Toda forma de relación perjudicial persis-
tente con el niño, como hacerle creer que 
no vale nada, que no es amado ni querido, 
que está en peligro o que solo sirve para 
satisfacer las necesidades de otros.

 b) Asustar al niño, aterrorizarlo y amenazarlo; 
explotarlo y corromperlo; desdeñarlo y re-
chazarlo; aislarlo, ignorarlo y discriminarlo. 

c) Desatender sus necesidades afectivas, su 
salud mental y sus necesidades médicas y 
educativas. 

d) Insultarlo, injuriarlo, humillarlo, menospre-
ciarlo, ridiculizarlo y herir sus sentimientos.

e) Exponerlo a la violencia doméstica.

 f) Someterlo a un régimen de incomunicación 
o aislamiento o a condiciones de detención 
humillantes o degradantes. 

 g) Someterlo a la intimidación y las novatadas 
(bullying) de adultos o de otros niños.

Violencia física

a) Todos los castigos corporales y todas las 
demás formas de tortura y tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

b) La intimidación física y las novatadas (bull-
ying) por parte de adultos o de otros niños. 

Castigo corporal. Todo castigo en el que se uti-
lice la fuerza física y que tenga por objeto cau-
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sar cierto grado de dolor o malestar, aunque 
sea leve. En la mayoría de los casos, se trata de 
pegarles a los niños (“manotazos”, “bofetadas”, 
“palizas”), con la mano o con algún objeto (azo-
te, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, 
etc.). Pero también puede consistir en dar pun-
tapiés, zarandear o empujar a los niños, arañar-
los, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o 
de las orejas, golpearlos con un palo, obligarlos 
a ponerse en posturas incómodas, producirles 
quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hir-
viendo u otros productos.

Abuso y explotación sexuales. Estos involucran, 
entre otras cosas: 

a) La incitación o la coacción para que un niño 
se dedique a cualquier actividad sexual ile-
gal o psicológicamente perjudicial.

b) La utilización de un niño con fines de explo-
tación sexual comercial. 

c) La utilización de un niño para la producción 
de imágenes o grabaciones sonoras de abu-
sos sexuales a niños. 

d) La prostitución infantil, la esclavitud sexual, 
la explotación sexual en el turismo y la in-
dustria de viajes, la trata (dentro de los paí-
ses y entre ellos) y la venta de niños con 
fines sexuales, y el matrimonio forzado. 
Muchos niños sufren abusos sexuales que, 
pese a no mediar la fuerza o la coerción físi-
cas, son intrusivos, opresivos y traumáticos 
desde el punto de vista psicológico. 

Tortura y tratos o penas inhumanos o degra-
dantes. Este concepto incluye todo acto de vio-
lencia contra un niño para obligarlo a confesar, 
castigarlo extrajudicialmente por conductas ilíci-
tas o indeseadas u obligarlo a realizar actividades 
contra su voluntad. 

Autolesiones. Trastornos alimentarios, uso y 
abuso de sustancias psicotrópicas, lesiones au-
toinfligidas, pensamientos suicidas, intentos de 

suicidio y suicidio. Preocupa especialmente al 
Comité el suicidio de adolescentes. 

Violencia a través de tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones Las TIC presentan 
riesgos para los niños en las siguientes esferas 
que coinciden parcialmente: 

a) Los abusos sexuales cometidos contra ni-
ños para producir imágenes y grabaciones 
sonoras de abusos a niños a través de Inter-
net y otras TIC; 

b) El hecho de tomar, retocar, permitir que se 
tomen, distribuir, mostrar, poseer o publi-
citar fotografías o seudofotografías (mor-
phing) y vídeos indecentes de niños, o en 
los que se haga burla de un niño o una clase 
de niños; 

c) La utilización de las TIC por los niños en su 
calidad de receptores de información y en 
su calidad de agentes. 

Es importante para los equipos conocer de forma 
clara la dinámica de las violencias en la historia 
de cada niño y reconocer que siempre aparecen 
entrelazadas y probablemente naturalizadas, 
esto posibilitará la recuperación y establecimien-
to de nuevas formas de vinculación. 

Es necesaria una visión sistémica en la atención 
de las violencias, en la que existen componentes 
individuales, familiares, sociales que, vinculados 
entre sí, influyen en la dinámica de la violencia. 
Estos componentes son definidos como factores 
de riesgo o protección y resultan relevantes al 
momento del diagnóstico y elaboración del plan 
de trabajo, ya que representarán oportunidades 
u obstáculos en los procesos de atención. Los 
principales factores de riesgo deben ser conside-
rados indicios, aspectos a explorar, profundizar, 
no una prueba de la existencia de violencia. Se 
muestran en el siguiente cuadro:8

8 Con base en Orjuela, L. y Horno, P.G. (coord.) (2007). Manual de atención 
para los niños y niñas de mujeres víctimas de violencia de género en el ámbito 
familiar. Save the Children, Dirección de Bienestar Social del Gobierno Vasco, 
IRSE & Ayuntamiento de Barcelona.
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Características 
demográficas

Historia de crianza

Características del
rol maternal y parental

Personalidad y conducta

Características físicas

Personalidad y conducta

Estructura familiar

Interacción y dinámicas 
familiares

Nivel socioeconómico

Vivienda

Red social

Movilidad geográfica

Desarrollo económico  
y social

Ideología social

Características 
individuales 
de las y los 
cuidadores 
principales 
(Padres y madres, 
entre otros)

Características 
individuales 
de los NNA

Factores 
familiares

Factores 
ambientales

Factores 
socioculturales

- Edad menor a 30 años
- Estatus socioeconómico bajo
- Analfabetismo
- Pertenencia a grupos étnicos marginados

- Existencia de malos tratos o carencias afectivas
- Desatención severa
- Desestructuración familiar
- Rupturas familiares
- Paso por instituciones de acogida

- Bajo nivel de conocimientos sobre necesidades de los bebés a nivel alimenticio, 
de horarios, higiénicos

- Maternidad y paternidad temprana
- Aptitudes inadecuadas hacia la infancia
- Exceso de actividades profesionales y sociales
- Castigo corporal como método pedagógico
- Expectativas no realistas sobre la conducta del NNA

- Aislamiento
- Escasa capacidad empática
- Trastornos psicopatológicos
- Conductas de riesgo: delincuencia, alcoholismo, drogodependencia, prostitución
- Baja tolerancia a la frustración
- Alta reactividad o impulsividad frente a los estímulos
- Pobre manejo de conflictos
- Baja autoestima

- NNA prematuros o con bajo peso
- Minusvalía
- Hijos e hijas con patrones alimenticios o de sueño alterados, comúnmente 

llamados “NNA difíciles”
- Historias de enfermedades serias
- Características del NNA que no cumplen con las expectativas de los padres

- Temperamento difícil
- Hiperactividad o apatía
- Desobediencia o conductas oposicionistas irritables
- Baja responsabilidad
- Fracaso escolar

- Familia numerosa con escasa diferencia de edad entre hermanas y hermanos
- Varios bebés en casa
- Padres adolescentes
- Falta de apoyo por parte de la familia extensa
- Convivencia inestable de la madre con un compañero no padre biológico del NNA
- Hijos de varias uniones
- Roles familiares indiscriminados o en desorden

- Escasa integración familiar
- Ambiente desorganizado
- Estrés permanente
- Mala comunicación
- Ausencias prolongadas del domicilio conyugal
- Rupturas repetidas de la estructura familiar
- Escaso número de amistades

- Desempleo
- Insatisfacción laboral
- Estrés económico
- Estrés laboral

- Falta de vivienda
- Hacinamiento

- Aislamiento
- Escaso apoyo social
- Rechazo social

- Migración
- Cambios frecuentes de domicilio

- Crisis económica
- Bienestar social
- Cambios en la estructura social

- Actitudes machistas y patriarcales hacia la infancia, la mujer, la maternidad y la 
familia

- Postura ante el ejercicio de autoridad y disciplina
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Es necesario que estos factores sean interpreta-
dos de forma integral a fin de evitar determinis-
mos, ya que la presencia de algún factor no re-
presenta de forma directa un contexto violento.

Por otro lado, la Organización Mundial de la Salud y 
la Sociedad Internacional para la Prevención del Mal-
trato y Abandono identifican los siguientes Factores 
de protección ante la violencia en la infancia:9 

En la familia
- Parentalidad que estimula la autoestima y la confianza 

en sí mismo
- Relación positiva del NNA con al menos uno de sus pro-

genitores
- Capacidad de la familia para reconocer la existencia de 

algún problema y ver que este afecta a los hijos
- Aceptación de la responsabilidad parental en las difi-

cultades y permeabilidad al cambio
- Actitud de confianza hacia los profesionales que pue-

den brindar ayuda 
- Relaciones democráticas y participativas de sus miembros

En la comunidad
- Existencia de redes de contención
- Presencia de adultos significativos de confianza
- Entorno en el que no está naturalizada la violencia 

como modo de relación

En los servicios profesionales
- Establecimiento de la prioridad del interés superior del 

NNA en su actuación
- Establecimiento de acuerdos negociados y pactados 

con las familias, respetando sus puntos de vista, con 
participación del NNA según su edad y situación 

- Ejercicio profesional basado en el respeto a las familias y a 
los profesionales con los que se debe trabajar en equipo

- Organización de una atención interdisciplinaria ade-
cuada, coherente y centrada en el NNA

- Definición clara de funciones y responsabilidades
- Sistema de coordinación interinstitucional operativo y ágil
- Programación de sistemas de seguimiento y evaluación
- Disponibilidad para la revisión de los acuerdos
- Formación teórica, técnica y ética de los profesionales
- Motivación favorable de los profesionales, confianza 

en los sentidos de su actuación y en las posibilidades 
de cambio y mejora por parte de la familia

- Presencia de un marco normativo claro que oriente las 
actuaciones

- Definición, divulgación y ejecución de políticas públicas 
responsables, comprometidas con el cuidado y garan-
tes del respeto a los derechos de la infancia y la ado-
lescencia

- Recursos profesionales suficientes y competentes para 
la actuación en los diferentes niveles de atención a la 
infancia

9 Duro, E. (coord.) (2010). Por qué, cuándo y cómo intervenir en situaciones 
de maltrato a la infancia y adolescencia. UNICEF. 

Además de estos factores, como resultado de los 
programas de acogimiento familiar temporal ins-
talados en los estados, se identifican los siguien-
tes componentes que favorecen los procesos de 
acogimiento:

 − Redes de apoyo sólidas en la familia, que puedan 
servir de soporte ante situaciones emergentes. 

 − Familias democráticas en las que se escucha y 
respeta la opinión de sus integrantes. 

 − Capacidad creativa ante situaciones dilemáti-
cas o estresoras. 

 − Apertura de la familia para las artes o deportes. 
 − Participación activa, acorde a su edad, de hijas e 

hijos de la familia en el proceso de acogimiento. 
 − Alejamiento de los círculos de delincuencia o 

del abuso de sustancias.
 − Relación afectuosa y de apoyo de un progeni-

tor respetuoso.
 − Ausencia de tensiones causadas por abusos.
 − Pertenencia a comunidades unidas por una 

fuerte cohesión social.
 − Ejercicio apropiado de las funciones parentales
 − Utilización de técnicas disciplinarias positivas 

y propositivas 

Estos factores deben ser considerados fortalezas de 
los cuidadores principales y su entorno, condicio-
nes que posibilitan el curso del caso. Sin embargo, 
al igual que los factores de riesgo, deben ser leídos 
de forma integral, ya que no puede deducirse forta-
leza de la familia con la presencia de uno de ellos. 

Los efectos de la violencia y sus pautas en las y 
los adolescentes

Las violencias vividas por niñas y niños quedan 
inscritas en su historia, permeando en sus formas 
de convivencias e interacción con sus pares, así 
como con las figuras adultas; esto influye en su 
capacidad de vinculación y confianza en su entor-
no y, por ende, afecta su desarrollo. 

La construcción de la identidad es una de las tareas 
del desarrollo humano que adquieren fuerza en la 
adolescencia. El relato se empieza a construir a par-
tir de la infancia, con lo que los padres y adultos de 
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alrededor van diciendo acerca de la niña o el niño. 
Posteriormente, en la adolescencia, con la adquisi-
ción de un pensamiento abstracto y la sofisticación 
de la esfera cognitivo y socioemocional, el relato 
se enriquece. No obstante, cuando la vida ha sido 
caracterizada por la mala calidad en la crianza –en 
ocasiones incluso violenta– o cuando se han pasa-
do muchos años en una institución residencial, la 
construcción de un relato que conduzca a la salud 
mental se compromete, pues en la negligencia las 
personas cuidadoras primarias no son capaces de 
favorecer la construcción de una autoimagen favo-
rable –reconociendo valores y atributos positivos 
acerca de sí–, contarle sobre su origen, apoyar la 
construcción de su historia e identidad. Así, el ado-
lescente llega a esta etapa con muchos “agujeros” 
en su historia, ausencia de información, con lo que 
la construcción de su relato de vida queda fragmen-
tado. No saber de sí, de la propia historia, es fuente 
de ansiedad.

Los efectos del abuso son distintos en cada niña 
o niño; ello dependerá del inicio de los malos 
tratos, la frecuencia, intensidad, elementos de-
tonantes, postura de los adultos. Se presume que 
haber soportado durante la infancia temprana un 
abuso muy prolongado deja daños mayores que 
un maltrato iniciado en la adolescencia. 

Existen dos líneas de manifestaciones relevantes en 
las y los adolescentes que han padecido violencia: 

a. Generan una paradoja: por un lado, suelen estar 
o tener mayor dificultad para la interacción en el 
plano emocional, cognitivo, conductual y educa-
tivo en los grupos en los que se desenvuelven, y 
a su vez son muy receptivos, suspicaces y sensi-
bles a los estímulos de su entorno, ya que ello 
les permitió sobrevivir a situaciones adversas. 

b. Muestran sentimientos ambivalentes ya que, si 
bien están en un lugar seguro, existe angustia 
por la separación de su entorno diario, y puede 
haber deseos de retorno a su familia de origen, 
momento en el cual los equipos deben estar los 
suficientemente sólidos para impulsar la desna-
turalización y resignificación del vínculo violento. 

Efectos psicológicos

Coherencia cognitiva. El rechazo reiterado en 
las experiencias de abuso les transmite a niñas 
y niños devaluaciones directas. Al empeñarse en 
lograr la coherencia cognitiva, la persona procura 
conciliar siempre su realidad con sus sentimien-
tos. A raíz de este proceso, es posible que justifi-
que el abuso parental autodegradándose. 

Autoestima. La dominación, el rechazo, el fuerte 
castigo y el abuso dan por resultado una merma 
de la autoestima. En tales condiciones, las y los 
adolescentes tienen experiencias de amor y de 
ética vinculadas a la violencia, ya sea autoinfligi-
da o hacia sus pares. No se les ha dado la base 
para confiar en sí mismos ni en las personas adul-
tas. La capacidad de satisfacción de necesidades 
puede estar limitada a recursos concretos. La 
construcción del mundo que articulan puede ser 
arbitraría, injusta e incluso incongruente, por lo 
que su desenvolvimiento cotidiano puede ser re-
activo y comprometer sus potencialidades.

Angustia. Dado que las víctimas de abusos sue-
len desmerecerse a sí mismas, dependen en de-
masía de la opinión ajena, y por consiguiente se 
muestran ansiosas o angustiadas respecto de las 
señales que emite el entorno. Altos montos de 
angustia hacen que se magnifiquen los proble-
mas reales, son causa de los fracasos y la falta de 
rendimiento escolar, temor al futuro y a la agre-
sión. En general, en la mayoría de las y los jóve-
nes el maltrato aumenta su incertidumbre acerca 
de sí mismos y de su lugar en el mundo. Sienten 
que el mundo no es confiable ni ellos tampoco. 
Es posible que existan alteraciones en los hábitos 
alimenticios, ya que en este campo se deposita 
la angustia. 

Falta de empatía. La base de la empatía es el co-
nocimiento de sí mismo y del otro, en una relación 
medianamente equilibrada. Las y los adolescentes 
maltratados suelen tener dificultades para el reco-
nocimiento de necesidades propias y de las otras 
personas, por lo cual se dificulta su capacidad de 
tomar conciencia empática del entorno. 
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Relaciones sociales asimétricas. Las y los adoles-
centes maltratados suelen replicar las dinámicas 
violentas en sus vínculos con sus pares, ya sea 
como replicador o receptor, por lo que es priori-
tario el trabajo terapéutico de los vínculos. 

Naturalización del dolor físico o emocional. Da-
das las condiciones vividas, es frecuente que las y 
los adolescentes tengan umbrales del dolor muy 
amplios, en los que pueden presentar dolencias 
físicas y emocionales altas, pero por las condicio-
nes de sobreexposición a ese tipo de estímulos, 
se les dificulta reconocer el dolor. 

1.5. Especialización del equipo profesional

El programa de acogimiento familiar cuenta con un 
equipo técnico calificado y con experiencia en la te-
mática, que se conforma de profesionales del área 
de psicología, trabajo social y derecho; asimismo, 
posee una dotación de personal suficiente para res-
ponder de forma personalizada a las necesidades 
actuales, las características de los NNA y su situa-
ción particular.10 Conocen los lineamientos y los re-
cursos del sistema, para aplicarlos a su práctica y fa-
vorecer la colaboración; también conocen y aplican 
los enfoques, principios, procedimientos y están-
dares del Manual, asumen sus responsabilidades 
específicas según su disciplina de base y cumplen 
con los requisitos, conocimientos, competencias y 
actitudes básicas propias de su profesión.11 

Estas condiciones son requerimientos necesarios 
para la gestión de AF simples12, sin embargo, los 
AF de adolescentes víctimas de violencia –consi-
derados especializados–13 exigen algunas compe-
tencias además de las básicas.

10 RELAF y UNICEF (2018). Manual para la implementación del programa 
de acogimiento familiar para niños, niñas y adolescentes en México, p. 24.

11 Ibidem, pp. 25-26.

12 Si bien todos los NNA tienen necesidades particulares, según sus caracte-
rísticas y su singularidad, las familias que asumen este tipo de acogimiento 
están preparadas para recibir a un NNA que ha sido separado de su familia 
por las razones que frecuentemente ameritan una separación (maltrato, abu-
so, abandono, entre otras), por el tiempo que sea necesario. RELAF y UNICEF 
(2018). Op. cit., p. 11.

13 Por tratarse de adolescentes, cuyas familias acogedoras requieren de una 
preparación adicional y especializada para poder asumir su rol de cuidado ade-
cuadamente, debido a la complejidad que encierra la violencia y sus efectos.

1. Formación y conocimientos actualizados en te-
mas fundamentales para esta labor, tales como 
adolescencia, violencia, trauma, Teoría del 
Apego, factores de riesgo y de protección en 
la etapa adolescente, recursos de apoyo en la 
sociedad para las familias en el ámbito público 
y privado y los demás contenidos que aparecen 
en el rubro de capacitación del Manual (pues 
son temas fundamentales para proporcionar 
herramientas a las familias de acogida).

2. Algunos temas que aparecieron durante la im-
plementación de los pilotos en los programas 
en diversos Estados de la República Mexicana, 
y que constituyeron un gran reto tanto para 
las familias acogedoras de adolescentes como 
para el equipo técnico, estuvieron relaciona-
dos con el ejercicio de la sexualidad, la agresi-
vidad y el conflicto con la autoridad. Sobre es-
tos temas es importante tener conocimiento 
y dominio, para poder intervenir con las y los 
adolescentes y para proporcionar herramien-
tas a los acogedores.

3. Habilidades psicoterapéuticas, de gestión so-
cial, pedagógicas educativas, para la orienta-
ción, consejería y contención emocional.

4. Conocimiento y habilidad fina para la detec-
ción de los efectos o consecuencias de la vio-
lencia (algunos indicadores son declarados y 
visibles pero otros no, lo que requiere del co-
nocimiento del profesional para identificarlos 
y comprender el impacto que generan).

5. Dominio práctico de los principios y mecanis-
mos de esta Guía. 

Aunado a estas habilidades y competencias, es 
muy importante que los equipos hagan una revi-
sión profunda respecto de la tríada de componen-
tes que se juegan en este proceso –adolescentes, 
violencias y ausencia de cuidados parentales–, ya 
que cada elemento representa en sí mismo un 
reto profesional, personal e institucional. 
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2.1. Sensibilización y convocatoria de familias de 
acogida de adolescentes víctimas de violencia

Con base en el Manual, el objetivo general de 
esta etapa clave del programa de acogimiento 
familiar es captar familias interesadas en acoger 
a un NNA. Para ello, la implementación de este 
proceso se propone cuatro objetivos específicos: 

1) Contribuir al fortalecimiento de una “cultu-
ra” del AF en la población general, comuni-
dades, familias y actores clave del sistema 
de protección.

 2) Convocar a la acción, haciendo un llamado 
a las familias a sumarse al programa. Esta 
etapa resulta fundamental para posicionar 
el derecho de las y los adolescentes a vivir 
en familia, con mayor urgencia quienes han 
vivido situaciones difíciles, injustas y doloro-
sas, como la violencia. 

3) Localizar familias que ya cuenten con una 
vinculación con las y los adolescentes, ya 
sea porque son referentes afectivos desde 
que vivían con su familia de origen o en la 
interacción en los Centro de Asistencia So-
cial (en adelante, CAS) a través de la figura 
de padrinos. 

4) Visibilizar la importancia y responsabilidad 
que el Estado y la sociedad tienen sobre 
la protección de adolescentes sin cuidados 
parentales para desnaturalizar su institucio-
nalización y la repetición generacional de 
dinámicas violentas que agudizan las pro-
blemáticas familiares. 

Para la sensibilización y convocatoria de familias, 
es importante tomar en cuenta factores de tipo 
cultural que influyen en su motivación, ya que 
pueden estar vinculados a un imaginario social 

estigmatizante y discriminatorio. Son los que se 
enuncian a continuación: 

1) En general, la etapa adolescente está carga-
da de prejuicios, mitos y estigmas;14 por eso, 
en las pláticas de sensibilización es necesa-
rio transmitir información verídica, clara y 
argumentada tanto en los instrumentos ya 
elaborados como en la experiencia instalada 
en los estados, retomando casos concretos 
con problemáticas específicas y estrategias 
utilizadas para la resolución. En la medida 
en que se proyecten resultados sólidos y 
sostenidos, habrá mejor respuesta de las fa-
milias en las convocatorias. 

2) Las y los adolescentes víctimas de violencia 
“que, habiendo crecido en instituciones, 
egresan sin haber recibido una formación 
para el trabajo y sin la oportunidad de te-
ner una formación académica que les per-
mita desarrollar una vida independiente, así 
como vínculos afectivos significativos y sóli-
dos con sus adultos responsables”,15 se ven 
vulnerados y limitados en cuanto a habilida-
des sociales y capacidades para la toma de 
decisiones; esto los lleva a comportamien-
tos inadecuados que aumentan los prejui-
cios en una sociedad no siempre empática 
ante el sufrimiento y circunstancias de esta 
población adolescente.

Es importante la sensibilización constante con 
personas directivas y operativas de los CAS, ya 
que pueden ser aliadas importantes en la difu-
sión y ubicación de familias dentro de sus volun-
tarios, padrinos o algún otro programa de acom-
pañamiento a adolescentes. 
14 Epstein, R. (2016). En Marina, J.A. El talento adolescente. México: Ariel. 

15 RELAF y UNICEF (2013a). Discriminación en las instituciones de cuidado de 
niñas, niños y adolescentes. Institucionalización y prácticas discriminatorias 
en Latinoamérica y el Caribe, p. 51.

2. Procedimientos específicos del acogimiento 
familiar de adolescentes víctimas de violencia
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Es verdad que la violencia padecida por las y los 
adolescentes candidatos a AF complejiza su cui-
dado. Sin embargo, la capacidad de recuperación 
y resiliencia del ser humano, sumada al acom-
pañamiento de tutores de resiliencia (el equipo 
técnico, las instituciones del Estado, los recursos 
de la comunidad y la propia familia acogedora), 
posibilitan una crianza capaz de reparar los as-
pectos dañados por la violencia padecida.

Para la planificación y desarrollo de una estrate-
gia de convocatoria, así como para la construc-
ción de un mensaje que redunde en sensibiliza-
ción a la sociedad y en atracción de familias de 
acogida para adolescentes víctimas de violencia, 
se requiere transmitir el realismo de las implica-
ciones de su acogimiento (las circunstancias que 
los llevaron a la separación de sus familias de 
origen, las necesidades de desarrollo, etcétera), 
así como la esperanza realista que otorga la ca-
pacidad de recuperación del ser humano precisa-
mente en la adolescencia gracias a la resiliencia, 
a la plasticidad en esta etapa de vida.

Los aprendizajes que ha dejado la implemen-
tación de los programas piloto en México nos 
dejan ver la importancia de tomar acciones con-
tundentes para la sensibilización de la pobla-
ción en general sobre el enfoque de derechos 
del NNA, los efectos perjudiciales del cuidado 
residencial para NNA y en específico sobre la 
modalidad de AF. 

La adolescencia es una etapa de creatividad y 
las y los adolescentes tienen derecho a la par-
ticipación. Tomando en cuenta estas dos varia-
bles, es importante entablar con ellos un con-
tacto respetuoso en el que, sin generar falsas 
expectativas, se comparta la esencia del progra-
ma, a fin de que, desde su visión, experiencia de 
vida y deseos, pueda incorporarse su voz en la 
elaboración de los mensajes para las piezas de 
comunicación.

Ellos suelen ser muy claros al expresar “lo que 
perciben, sienten y esperan de los sistemas de 

protección de sus derechos y de sus actores”,16 
por lo que sus palabras pueden ser muy poten-
tes al construir el mensaje de sensibilización y 
convocatoria. Ellos conocen sus necesidades y 
sus circunstancias y, a diferencia de los bebés o 
niñas y niños muy pequeños, tienen los recursos 
cognitivos para manifestarlos a una sociedad que 
suele invisibilizarlos.

Recordemos que contribuir al fortalecimiento de 
una “cultura” del AF en la población general, co-
munidades, familias y actores clave del sistema 
de protección es uno de los objetivos específicos 
de todo programa y que las y los adolescentes 
tienen el derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que los afectan,17 
además de la sensibilidad y creatividad para ha-
cerlo.

Durante el piloto para la instalación de este com-
ponente especializado, los equipos técnicos se 
dieron a la tarea de visitar un CAS con población 
adolescente para conocer su opinión, postura y 
expectativa del programa a fin de robustecer los 
mensajes; aquí algunas líneas reflexivas:

a. Por el hecho de su edad, se viven resignados 
a la imposibilidad de vivir en un entorno fa-
miliar saludable, se viven como si estuvieran 
“depositados” en los Centros hasta alcanzar la 
mayoría de edad. 

b. Mencionan que ellos no decidieron la familia 
en la que vivieron y, por ende, la imposibilidad 
de estar en mejores entornos: “ellos no supie-
ron cuidarnos y a nosotros nos castigan”. 

c. Comentan que necesitan una oportunidad de 
ser y aprender a vivir con una familia. 

d. Hay desilusión de los adultos y las institucio-
nes; pareciera que es más seguro no creer 
que volver a creer y ser defraudados, he ahí 
la importancia de la atención sensible y pro-
fesional. 

16 RELAF y UNICEF (2013b). Voces de las niñas y niños, p. 7.

17 Artículo 12.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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2.2. Evaluación y selección de familias de acogi-
da de adolescentes víctimas de violencia

Desde el primer contacto con las familias intere-
sadas y en reuniones informativas de inducción, 
se les comunicará de manera explícita y libre de 
estereotipos que el AF es una figura para NNA, 
puntualizando los componentes que lo vuelven 
especializado.

Por ello, el proceso de evaluación debe llevarnos 
a contar con familias acogedoras que le ofrezcan 
modelos de identificación y dinámicas familiares 
positivos, saludables. Conocido es que los NNA 
aprenden más y mejor a partir de procesos de 
identificación y aprendizaje mediante el ejemplo. 
Por ello, quienes se ofrezcan como familia aco-
gedora deben contar con la capacidad para pre-
sentarse como modelo de conducta, donde exista 
una sana convivencia y comunicación (que incluye 
lenguaje corporal, inflexiones de voz, etcétera). Lo 
que los adultos de una familia acogedora “hacen, 
dicen, cómo se relacionan, cómo responden a las 
adversidades son todas formas de actuar que sir-
ven de ejemplo para los hijos y a la vez son una 
fuente de promoción de resiliencia”.18

Daño físico y emocional, necesidad de darle co-
herencia cognitiva al abuso, alteraciones en el 
autoconcepto, angustia, falta de empatía, relacio-
nes sociales asimétricas y alta tolerancia al dolor 
físico y emocional son algunos efectos en las y los 
adolescentes víctimas de la violencia; efectos que 
requieren de cuidadores con la motivación para 
conocer estas vicisitudes y adquirir herramientas 
para convertirse en un “tutor de resiliencia”.

En definitiva, los acogedores deben tener la ca-
pacidad de fungir como tutor de resiliencia, es 
decir, una persona que nos acompaña de manera 
incondicional, convirtiéndose en un sostén, ad-
ministrando confianza e independencia por igual 
a lo largo del proceso de resiliencia.19 Algunas 

18 Henderson, E. (2008). “Adolescentes contra la violencia: el poder de la 
resiliencia”. En Melillo, A.; Suárez, E.N. y Rodríguez, D. (comp.). Resiliencia y 
subjetividad. Los ciclos de la vida. Buenos Aires: Paidós, p. 165.

19 Cyrulnik, B. (2011). En Puig, G. y Rubio, J.L. Manual de resiliencia aplicada. 
Barcelona: Gedisa, p. 119.

cualidades o actitudes propias de dichos tutores 
son el apoyo incondicional, el estímulo y la grati-
ficación afectiva de los logros, la vinculación afec-
tiva, la empatía, la confianza y la capacidad para 
asimilar nuevas experiencias y ayudar a resolver 
problemas.20 

Podemos considerar tutores de resiliencia de 
adolescentes víctimas de violencia y afectados 
por experiencias traumáticas a todas aquellas 
personas capaces de:

 − Ofrecer vinculaciones de apego sanas, com-
prometidas y continuas.

 − Facilitar y participar en procesos de toma de 
conciencia y simbolización de la realidad fami-
liar y social, por muy dura que esta sea, para 
buscar alternativas de cambio a través de di-
námicas sociales solidarias y realistas.

 − Proporcionar apoyo social, es decir, aceptar el 
ser parte activa de la red psico-socioafectiva 
de la niña o el niño y de sus padres (cuando 
sea el caso).

 − Promover y participar en procesos educativos 
que potencien el respeto de los derechos de 
todas las personas, especialmente los NNA.

 − Participar y promover la participación de NNA en 
actividades que les permitan acceder a un com-
promiso social, religioso o político para lograr so-
ciedades más justas, solidarias y sin violencia.21

 − Contar con una diferencia de por lo menos 17 
años de edad, tener competencias parentales 
descritas en el Manual y motivación total para 
recibirlo (además de reunir el resto de los re-
quisitos de cualquier familia acogedora).

Es importante poner atención en los siguientes 
aspectos cuando se trata de evaluar la idoneidad 
de familias acogedoras para adolescentes vícti-
mas de violencia: resulta positivo que tengan la 
capacidad de establecer vínculos afectivos segu-
20 Ibidem, p. 121.

21 Barudy, J. (2011). En Madarriaga, J.M. (coord.). Nuevas miradas sobre la 
resiliencia. Ampliando la mirada. Barcelona: Gedisa, p. 147.
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ros y acepten a la o el adolescente de manera in-
condicional; acepten los cambios y se muestren 
abiertos a las ideas, opiniones, sentimientos y 
comportamientos distintos de los suyos; faciliten 
una comunicación positiva con los hijos y sepan 
resolver los posibles desajustes o el incremento 
de la conflictividad en la familia. También, es es-
pecialmente relevante en estos momentos que 
los candidatos tengan la capacidad de fomentar 
los habituales deseos de las y los adolescentes de 
una mayor autonomía y estimulen la toma de sus 
propias decisiones; los comprendan, se mues-
tren cercanos y afectuosos y sepan flexibilizar sus 
posturas, sin ejercer un control muy coercitivo o 
imponer límites excesivamente restrictivos.22

Además de los componentes ya referidos en el 
Manual para la evaluación social y psicológica de 
las familias, a continuación se enuncian algunas 
variables que deben tomarse en cuenta:23

• La capacidad de establecer vínculos afectivos o 
de apego seguro. La o el adolescente requerirá 
de personas cuidadoras con una gran capacidad 
de establecer vínculos afectivos seguros que pue-
dan ayudarle en la construcción de la identidad 
personal, le permitan hablar de su vida anterior, 
confíen en él o ella y no teman que no les quie-
ra lo suficiente o les rechace, le acepten aunque 
se equivoque o se salte normas, le demuestren 
afecto y puedan experimentar con él o ella que es 
capaz de sentir cariño y comunicarlo. 

• La apertura. Es necesario que las personas 
cuidadoras sepan admitir los cambios, no sean 
excesivamente convencionales y se muestren 
abiertos a las ideas, opiniones, sentimientos y 
comportamientos distintos de los suyos. 

• La asertividad. La falta de sensibilidad puede 
generar un deterioro en la comunicación de-
bido a mensajes inadecuados dirigidos a las y 
los adolescentes; por ejemplo, críticas excesi-
vas, órdenes continuas o sermones insisten-

22 Bermejo, F. y Estévez, I. et al. (2008). CUIDA Cuestionario para evaluación de 
adoptantes, cuidadores, tutores o mediadores, Madrid: TEA Ediciones, p. 24.

23 Op. cit., pp. 24, 25 y 85.

tes sobre lo que deberían hacer. Esto puede 
generar que las y los adolescentes sean rea-
cios a participar en estos intercambios comu-
nicativos y se muestren sensibles a la crítica si 
esta alimenta dudas sobre su valía personal.

• La capacidad de resolver problemas. Durante 
el periodo de la adolescencia, suelen aumentar 
las dificultades con las personas cuidadoras; es-
tas están relacionadas con la forma de resolver 
conflictos, por ello es importante que las perso-
nas cuidadoras tengan la capacidad de promo-
ver la reflexión y búsqueda de alternativas.

• La flexibilidad. Se requiere que las personas 
cuidadoras sepan flexibilizar sus posturas y no 
ejerzan un control de manera muy coercitiva 
ni impongan límites muy restrictivos. 

• La independencia. Es necesario contar con la 
capacidad de inculcar en las y los adolescentes 
la autonomía y toma de decisiones para que 
aprendan a responsabilizarse de sus actos. 

• La tolerancia a la frustración. En esta etapa, las 
y los adolescentes atraviesan un proceso de re-
definición de su identidad, su espacio, su inde-
pendencia, con una participación importante de 
su grupo de pares y relegando a los cuidadores 
a un segundo plano; se cuestionan lo que los ro-
dea, incluyendo las normas establecidas; asimis-
mo, es frecuente la presencia de fantasías con 
su familia de origen. Por ello, es necesario que 
las familias acogedoras cuenten con un umbral 
alto de tolerancia a la frustración para contener 
su propia angustia y ayudar, así, a la o el adoles-
cente a moldear su frustración.

Algunos solicitantes pueden tener algún nivel de 
conocimiento sobre las consecuencias de la vio-
lencia en la vida de las y los adolescentes por ha-
ber interactuado con ellos a través de su trabajo 
o por haber realizado un voluntariado en algún 
CAS; resulta conveniente explorar sobre esto en 
la entrevista, a fin de saber si este conocimiento 
previo es positivo o negativo para el acogimiento. 
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2.3. Capacitación y formación de familias de 
acogida de adolescentes víctimas de violencia

Existen dos instancias de capacitación: 1) “forma-
ción inicial general” y “formación inicial especia-
lizada”, que tiene lugar después del proceso de 
evaluación y selección de las familias; 2) capaci-
tación continua dirigida a familias evaluadas con 
un apto, que se encuentran a la espera de iniciar 
un acogimiento, y familias de acogida activas, con 
NNA bajo su responsabilidad. Las metodologías 
para ambos procesos están descritas con clari-
dad en el Manual.24 

El acogimiento de adolescentes víctimas de vio-
lencia se considera especializado; por lo tanto, 
requiere de una formación específica que se 
suma a la formación inicial general. Aquí los te-
mas fundamentales son:

• Adolescencia: definición y características del 
desarrollo evolutivo:25

 o Desarrollo físico, cognitivo y psicosocial.
 o Sexualidad adolescente: desarrollo, actitudes 

y comportamientos; orientación sexual; asun-
ción de riesgos sexuales, prevención de infec-
ciones de transmisión sexual y embarazo.

 o Los adolescentes en la familia: actitudes y 
comportamientos.

 o Desarrollo de las relaciones entre compa-
ñeros durante la adolescencia.

 o Valores: su desarrollo y su influencia en la 
conducta de los adolescentes.

• Violencia y modalidades.

• Efectos de las distintas modalidades de la vio-
lencia en las víctimas adolescentes.26

• Efectos y manifestaciones del trauma y el es-
trés en la vida de las y los adolescentes vícti-

24 RELAF y UNICEF (2018). Op cit., p. 52.

25 Bibliografía sugerida para el equipo técnico: McKinney, J., Fitzgerald y 
Strommen, E. (1982). Psicología del desarrollo. Edad Adolescente. México: 
Manual Moderno. Papalia, D.; Wendkos, S. y Duskin, R. (2001). Desarrollo 
humano. Colombia: McGrawHill. Guelar, D. y Crispo, R. (2000). Adolescencia 
y trastornos del comer. Barcelona: Gedisa. Delval, J. (2014). El desarrollo hu-
mano. México: Siglo Veintiuno Editores. 

26 Se recomienda utilizar la “ecología moderna de la violencia hacia los ni-
ños”, del neuropediatra Jorge Barudy (2010). El dolor invisible de la infancia. 
Una lectura ecosistémica del maltrato infantil. Barcelona: Paidós, toda vez 
que incluye, además de un enfoque sistémico, uno de derechos humanos.

mas de violencia y el papel de las personas aco-
gedoras ante los sentimientos, pensamientos y 
conductas que detonan.

• Habilidades de las personas cuidadoras para 
el acompañamiento de las y los adolescentes 
en situación de crisis y desbordamientos emo-
cionales: primeros auxilios emocionales.27

• Recursos para las personas acogedoras en pos 
de ayudar al adolescente a resignificar su his-
toria de violencia.

• Factores de riesgo y protección en adolescen-
tes víctimas de violencia.

• Inteligencia emocional.

• Promoción de habilidades para la vida.

• Servicios de apoyo para las familias de acogi-
da de adolescentes víctimas de violencia, en 
el sector público y privado.

La capacitación debe dejar claro que, en el espíritu 
de las Directrices sobre las modalidades alterna-
tivas del cuidado del niño, todas las medidas dis-
ciplinarias y de control del comportamiento que 
constituyan tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, incluidas las medidas de aislamien-
to e incomunicación o cualesquiera otras formas 
de violencia física o psicológica que puedan poner 
en peligro la salud física o mental del niño, deben 
quedar prohibidas. Y conforme al artículo 105, in-
ciso IV de la LGDNNA, “quienes tengan trato con 
niñas, niños y adolescentes deben abstenerse de 
ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, en 
particular el castigo corporal”. Un reto muy grande 
para los acogedores en una cultura que aún man-
tiene niveles significativos de autoritarismo en 
cuanto a prácticas disciplinarias se refiere. De ahí 
la importancia de una capacitación que les otor-
guen recursos de crianza positiva. 

Vale subrayar que no existe una fórmula univer-
sal de crianza, sino múltiples métodos, principios 

27 Bibliografía sugerida para el equipo técnico: Slaikeu, K. (2000). Interven-
ción en crisis. Manual para prácticas e investigación. México: Manual Mo-
derno. 
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y conocimientos que posibilitan la formación hu-
mana de las y los adolescentes y que funcionan a 
manera de coordenadas para los cuidadores. 

Al igual que la formación inicial general, la forma-
ción inicial especializada consta de seis semanas 
(sesión de frecuencia semanal con una duración 
de tres horas, alcanzando un total de 18 horas 
de formación general) y su formato es taller. Este 
es un formato didáctico que detona aprendiza-
jes significativos al ser participativo y dinámico, 
al integrar la teoría con la práctica, al fomentar la 
participación de los facilitadores y los asistentes, 
lo que lo convierte en un espacio de reflexión y 
no solo de adquisición de información. También 
posibilita la puesta en escena de inquietudes, 
ansiedades y dudas de las personas acogedoras, 
que son abordadas y analizadas por los facilita-
dores del taller.

La capacitación permanente de las familias pue-
de realizarse en la forma de encuentros frecuen-
tes que permitan el intercambio de experiencias 
con las diversas familias. 

Tanto la capacitación inicial como la continua 
priorizan el formato presencial. No obstante, de 
los aprendizajes generados en la implementación 
de los pilotos en varios estados de la República 
Mexicana se desprende la posibilidad de explorar 
métodos alternativos de formación que comple-
menten a los presenciales. Muchas de las fami-
lias y los equipos implementadores utilizan como 
método de comunicación las redes sociales; por 
lo tanto, métodos de capacitación a través de 
aplicaciones para teléfonos inteligentes o la ela-
boración de cursos en línea pueden ser opciones 
a explorar para futuras capacitaciones. 

No se debe perder de vista que las alternativas en 
línea tienen su pertinencia didáctica para capaci-
taciones que implican la transmisión de informa-
ción, por lo que el formato presencial es funda-
mental para capacitaciones que pretenden ir más 
allá (por ejemplo, promover habilidades parenta-
les, que requieren no solo de información sino de 

la interacción de facilitadores y acogedores, de 
la puesta en práctica de técnicas o métodos de 
crianza, disciplina o formación humana). 

Por último, es necesario identificar y solicitar la 
participación de otros actores dentro de los Sis-
temas de Protección para la capacitación conti-
nua, ya que habrá condiciones especializadas 
que requerirán de mayor profundidad según el 
caso; por ejemplo, el trabajo con víctimas de vio-
lencia sexual, algún trastorno psiquiátrico diag-
nosticado o alguna secuela médica derivada de 
la violencia. 

2.4. Diseño del plan de trabajo individualizado: 
énfasis en la autonomía progresiva

El paso previo a la elaboración de un plan de tra-
bajo eficaz es la evaluación del caso que lleve a un 
diagnóstico claro, completo y certero. El objetivo 
del diagnóstico integral es construir un mapa lo 
más amplio y completo posible que permita eva-
luar la situación de la o el adolescente, su entorno 
familiar y comunitario, y las posibilidades que este 
tiene de proveer un ámbito de cuidado perma-
nente28; asimismo, busca delimitar objetivos, tem-
poralidades, actores y alianzas necesarias para la 
recuperación de las y los adolescentes. 

Como se menciona en el Manual, este plan per-
mitirá definir los tramos de participación de cada 
profesional, mirados desde la integralidad y con 
eje en la recuperación de la y el adolescente. No 
obstante, es necesario precisar lo siguiente:

e. Existen dos grupos que serán beneficiarios de 
este componente especializado: por un lado, 
adolescentes que se encuentran bajo la pro-
tección del Estado durante largos períodos 
en los que habrá que considerar la historia 
que originó su separación, así como los efec-
tos de la institucionalización prolongada, re-
conociendo que posiblemente las mayores 
afectaciones provengan de este último factor. 
Mientras que el otro grupo se conforma por 

28 RELAF y UNICEF (2018). Op. cit., p. 55.
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adolescentes de reciente ingreso al Sistema 
de Protección, a quienes se preparará de for-
ma contundente en la temporalidad, finalidad 
y alcances del acogimiento, a fin de evitar la 
sensación de deslealtad familiar. 

f. Dado el antecedente de maltrato en la vida de 
las y los adolescentes, será necesario conocer 
de forma clara la dinámica violenta a la que 
fueron expuestos y los efectos generados, a 
fin de garantizar el acceso a la justicia y con 
ello a una vida libre de violencia. Este princi-
pio no se agota solo con una denuncia penal 
o administrativa, sino que debe ser acompa-
ñado de un equipo técnico que informe a las 
y los adolescentes los alcances, escenarios, 
panoramas deseables y posibles desenlaces. 
Tal como se define en la Ley General de Dere-
chos, las autoridades deberán adoptar las me-
didas apropiadas para promover la salud física 
y psicológica y la restitución de derechos, ante 
lo cual habrá que diseñar medidas acordes a 
cada escenario; por ejemplo, ante delitos gra-
ves cometidos contra adolescentes no solo se 
realizará la denuncia, sino que se solicitarán 
medidas especiales de protección. En caso de 
que sean víctimas de delitos, se aplicarán las 
disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

g. Desde la elaboración del plan, habrá que per-
filar las posibilidades reales de reintegración 
con la familia de origen o extensa, ya sea por 
cuestiones judiciales, emocionales o sociales; 
Dado el principio de autonomía progresiva, 
puede ocurrir que la dificultad de reintegración 
no estribe en factores externos sino en com-
ponentes internos de las y los adolescentes, 
tales como desconfianza, desilusión o como un 
mecanismo de protección ante escenarios que 
considera adversos. 

a. Se debe ponderar que, a diferencia de los 
acogimientos con niños pequeños, en este 
componente una de las posibilidades latentes 
serán acogimientos a largo plazo y, por ende, 

preparación para la vida autónoma. Por eso 
habrá que contar con un mapeo muy cercano, 
real y operativo de los recursos personales, fa-
miliares e institucionales para favorecer este 
proceso, en el que serán de vital importancia 
el empoderamiento psicológico y la gestión 
de recursos sociales de las y los adolescentes. 
Para ello habrá que considerar:

-Preparación al menos tres años antes de los 
18 años y seguimiento por tres años después 
de la mayoría de edad. 

-Preparación profesional o algún oficio que le 
permita la sustentabilidad. 

-Designación de referentes afectivos que le 
sirvan como orientadores o consejeros. 

-Incorporación a los sistemas de salud y pro-
gramas existentes de desarrollo social. 

-Planificación financiera e gestión de docu-
mentos oficiales personales. 

Para la integración del diagnóstico, el equipo po-
drá realizar entrevistas con la familia de origen, la 
familia extensa, otros profesionales intervinien-
tes que hayan trabajado con la o el adolescente y 
su familia, y con la o el adolescente mismo, a fin 
de contar con los recursos necesarios para reunir 
la información. 

Se sugieren cinco pasos para lograr una relación 
de confianza que le permita a la o el adolescente 
considerar al entrevistador como alguien confia-
ble, que lo ayudará con su situación.29

1. Preparación previa: es muy importante pla-
near cuál es la mejor manera de crear un 
contexto que le permita a la o el adolescente 
acercarse a la persona que lo entrevistará, y 
no al revés. Si solo se acerca la persona adulta 
a formular preguntas, se sentirá intimidado y 
no se creará la confianza necesaria. Por ello 
es importante preparar elementos concretos 
que pueden ser llamativos para la o el ado-
lescente y que pueden utilizarse para generar 

29 Con base en DIF y UNICEF (2016). Guía práctica para la protección y restitu-
ción de derechos de niñas, niños y adolescentes. Caja de herramientas, pp. 58-64.
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un clima seguro, tranquilo y hasta lúdico en 
lugar de un interrogatorio. Aun cuando por la 
etapa de desarrollo el canal de expresión pue-
de ser el lenguaje, resulta útil tener a la mano 
objetos como papeles, lápiz, plumones (para 
solicitar dibujos o para hacer figuras plegando 
el papel), cartas, objetos que le sirvan para re-
asegurarse y bajar la tensión o ansiedad (por 
ejemplo, pelotas anti estrés, objetos para ma-
nipular, etcétera).

2. Plática rompe hielo: es un paso muy importan-
te, porque NO es útil empezar una entrevis-
ta haciendo preguntas. Se entabla con la o el 
adolescente una plática sobre cualquier tema 
neutro o agradable para disminuir el temor y 
la desconfianza. Es bueno si la plática se realiza 
mientras la o el adolescente dibuja, escribe en 
papel o juega con los objetos que tiene al al-
cance. Resulta útil que quien entrevista cuente 
algo neutro o agradable sobre sí mismo (qué le 
gusta, de dónde viene, etcétera). 

3. Encuadre: contiene “las reglas” sobre la en-
trevista, y debe hacerse antes de comenzar 
a hablar sobre la situación de derechos de la 
o el adolescente. Es información que quien 
entrevista ofrece para aclarar los objetivos, la 
función y anticipar temores comunes, que le 
permitirán a la o el adolescente estar menos 
angustiado o temeroso durante la entrevista. 
La información básica a ofrecer durante el 
encuadre es: “Yo trabajo con adolescentes, y 
si hay algo que les molesta o lastima, busco 
ayuda con personas que protegen, para que 
deje de pasarles”. Se menciona abiertamente 
a la o el adolescente que va a tomarse nota de 
todo lo que diga: “Voy a apuntar todo lo que 
me digas, porque es muy importante. Necesi-
to escribirlo para que no se me olvide”. Es útil 
mostrarle la hoja de registro y escribir delante 
de ella o él de manera natural. Al haberle ad-
vertido la importancia de tomar nota, esto de-
jará de ser algo que le preocupe o atemorice.

4. Plática sobre la situación que vive: recién en 
este paso se aborda el tema que puede estar 
viviendo. Solo luego de que haya escuchado 
el encuadre (y sus mensajes clave), se puede 
introducir la frase: “Si te está pasando algo 
que no te gusta o te duele y quieres que deje 
de pasar, puedes contármelo. Yo puedo hablar 
con más personas que trabajan con adoles-
centes y buscar la mejor manera de que deje 
de pasar”. Se registra toda la información ob-
servada –lenguaje verbal, corporal, tonos de 
voz–, pues todas las conductas observadas y 
registradas serán útiles a la hora de diagnos-
ticar el grado de peligro y la situación de de-
recho. Es importante detectar indicadores de 
violencia o abuso. 

Durante la entrevista con la o el adolescente, 
nunca se le da información que no sea cierta, 
que se esté seguro de que sucederá  o que no 
está en las manos del equipos decidir. Lo más 
importante de la intervención es el vínculo 
que la o el adolescente construirá con las y los 
profesionales, colocándolos como una figura 
adulta protectora. Si en un intento de minimi-
zar la angustia del momento se proporciona 
información imprecisa, más adelante  se des-
cubrirá que no es cierto y en lugar de conser-
var el vínculo de confianza la o el adolescente 
se sentirá traicionado. Detener a alguien que 
está vulnerando sus derechos a veces no esta-
rá en las manos del equipo manos sino en las 
de un juez. Es más recomendable describirle 
la realidad de lo que sucede en términos de 
protección, para aclarar el sentido de hablar 
con otras personas. Por ejemplo: “Todo lo que 
me cuentes es muy importante, y voy a tener 
que contárselo a otras personas que trabajan 
para que dejen de pasar cosas que molestan o 
lastiman. Hay más personas que pueden ayu-
dar a que lo que está pasando pare”.

5. Cierre: se agradece la participación de la o el 
adolescente, se describen los pasos que si-
guen y se le avisa cuándo y para qué será la 
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siguiente visita: “Me dio mucho gusto cono-
certe y muchas gracias por platicar conmigo. 
Ahora voy a regresar con mis compañeros, que 
también trabajan con adolescentes, y vamos 
a armar un plan para conseguir todo lo que 
hace falta para que estés bien. Voy a regresar 
a verte para contarte cuál es el plan que hici-
mos y saber qué te parece”. Finalmente, se le 
dan mensajes sobre su propio valor (diciendo 
algo que la o el adolescente hizo que le salió 
muy bien, o mencionando algo que le gusta 
mucho hacer); se platica sobre algo agradable 
antes de terminar la entrevista y se despiden.

El diagnóstico contendrá la información relevada, 
la evaluación realizada (datos de la o el adoles-
cente, de su familia de origen, antecedentes), el 
diagnóstico propiamente dicho (incluye las ne-
cesidades de la o el adolescente, elemento fun-
damental para realizar la asignación de la fami-
lia de acogimiento) y las líneas de acción que se 
emprenderán para satisfacer las necesidades de 
la o el adolescente, que serán cubiertas a través 
de tratamientos médicos, abordajes terapéuti-
cos, actividades de estimulación y otros apoyos. 
Se pondrá especial cuidado en las secuelas que 
puede manifestar producto de la violencia vivida; 
es importante identificar su estado, intensidad 
y requerimientos para su superación o elabora-
ción, es decir, el tipo específico de tratamiento 
médico, psicológico o psiquiátrico que pueda re-
querir. Este punto debe quedar definido con toda 
precisión para evitar incurrir en medicación in-
necesaria.

En el informe también quedan plasmadas las es-
trategias de intervención orientadas a promover 
el egreso del programa, a través de su inclusión 
en un ámbito familiar estable y permanente se-
gún sus necesidades, recordando siempre que 
la reintegración de la o el adolescente en su fa-
milia de origen es la primera opción a evaluarse. 
La definición de roles y responsabilidades de la o 
el adolescente, familia de origen, familia de aco-
gimiento y equipo técnico queda plasmada con 

precisión para mantener una coordinación y ad-
ministración de los recursos.

La propuesta de AF a la familia acogedora debe 
ser un momento clave que le permita tomar una 
decisión estando bien informada, evaluar sus 
recursos –parentales, materiales, temporales, 
etcétera– y contrastar con las necesidades de 
la o el adolescente en cuestión. De ahí la impor-
tancia de que el equipo técnico conozca lo más 
finamente posible el perfil de la o el adolescen-
te, su historia, el abuso vivido y sus efectos, sus 
recursos y capacidad de resiliencia, necesidades 
e intereses.

Desde el primer día en que los NNA ingresan a los 
dispositivos de cuidados alternativos (residencia-
les o AF), se debe trabajar de manera activa en su 
autonomía y su plan de vida individual, fijando los 
pasos necesarios para prepararse para el egreso 
de forma que, cuando llegue dicho momento, 
cuenten con las herramientas para afrontar una 
vida independiente y plena que los conduzca a la 
felicidad.30

Al día de hoy, la situación de las y los jóvenes 
mexicanos egresados de los CAS hacia la vida in-
dependiente es incierta ante la falta de un marco 
normativo específico que garantice los apoyos y 
recursos que estos requieren.31 

Esta falta de apoyos y recursos también puede 
constituir una amenaza para quienes puedan 
egresar del AF hacia la vida independiente. Y no 
se le puede dejar todo el trabajo a la familia, que 
ya ha apoyado bastante y durante mucho tiempo 
a la o el adolescente; tampoco se lo debe dejar 
solo en este tránsito. Es el equipo técnico quien 
debe mantener el seguimiento de quienes egre-
san del AF, el acompañamiento y apoyo en la 
gestión de los recursos que sean necesarios para 
que la autonomía pueda ser consolidada.

30 Serralde, E. y Pinilla, S. et al. (2018). “Realidades y retos: personas adoles-
centes y jóvenes sin cuidados familiares en México”. En Incarnato, M.; Sega-
de, A. y López, L. Adolescentes y jóvenes sin cuidados parentales en América 
latina. Una mirada sobre sus trayectorias hacia la vida independiente. Méxi-
co: Universidad de Monterrey, p. 70.

31 Ibidem.
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2.5. Presentación de la o el adolescente víctima 
de violencia con la familia de acogida 

El tránsito de la o el adolescente a una familia 
de acogida, independientemente del ámbito de 
donde provenga, se realiza de forma cuidadosa 
y con mucha sensibilidad, entendiendo este mo-
mento de inserción como un proceso de “pasa-
je e integración”. El equipo técnico actúa como 
facilitador de los encuentros, mediando las ex-
pectativas que estos generen y disminuyendo 
las brechas de esas expectativas con la realidad; 
acompaña los tiempos necesarios para la con-
formación de un vínculo, observa las conductas 
y las reacciones de todos los actores, y tiene en 
cuenta que el interés prioritario es el bienestar 
del NNA, más allá del entusiasmo o la disposición 
de la familia de acogimiento.32

Si en el AF simple la presentación resulta un mo-
mento clave, en los casos de AF especializado –
con adolescentes víctimas de violencia– resulta 
aún más sensible, por lo que se deberá ser muy 
cuidadoso. 

Para que la presentación redunde en una buena 
vinculación, existe una condición previa funda-
mental: la preparación de la o el adolescente y 
de la familia de acogida. No perdamos de vista 
que los efectos lesivos o traumáticos de la vio-
lencia pueden predisponer a la defensa a algunas 
o algunos adolescentes, generando desconfianza 
ante las personas acogedoras. Ello es producto 
de la reactivación de los temores detonados por 
los recuerdos vividos en la propia familia violen-
ta, ante la posibilidad de entrar en interacción 
con una nueva familia. 

En otras ocasiones, la actitud desconfiada, sus-
picaz o hasta paranoica de la o el adolescente 
obedece a su patrón de apego inseguro, que ha 
sido el único posible ante la mala calidad de los 
cuidados que sus figuras de apego le han propor-
cionado.

32 RELAF y UNICEF (2018). Op cit., p. 58.

El objetivo de la preparación de la o el adoles-
cente, tal y como señala el Manual, es su acom-
pañamiento y contención, así como facilitar su 
proceso de transición entre familias y figuras 
cuidadoras de una manera adecuada, evitando 
o disminuyendo el impacto emocional que esta 
transición, de por sí, ya acarrea, y proporcionan-
do sentimientos de seguridad.

La planificación de esta preparación deben rea-
lizarla los equipos del CAS y de AF mucho antes 
de la presentación. Se debe tener la certeza de 
que la o el adolescente ha sido preparado. De lo 
contrario, no puede haber ingreso a la familia de 
acogida. 

• La preparación, entonces, es un requisito pre-
vio e indispensable, donde se deben tener en 
cuenta los siguientes aspectos en relación con 
la o el adolescente:

• Conocer sus expectativas acerca de la fami-
lia acogedora, el objetivo del acogimiento, su 
temporalidad y plan de trabajo. 

• Ofrecerle información clara sobre la familia 
acogedora una vez asignada, sobre el proceso 
que se seguirá y los pasos que se darán.

• Invitarlo a manifestar sus inquietudes, pregun-
tas, ansiedades, temores, expectativas e ilusio-
nes sobre la familia de la que se le ha hablado.

• Ayudarlo a elaborar sus inquietudes y ansie-
dades proporcionándole información que le 
sea de utilidad; aclararle confusiones, aten-
der sus inquietudes, ayudarlo a gestionar sus 
emociones. Este es el momento clave de esta 
fase de presentación. Es aquí donde se lo pue-
de preparar para conocer a una familia nueva.

• Invitarlo a que se visualice en esa familia, ex-
presando los sentimientos y pensamientos 
que esto le genera.

• Explorar la posible reactivación de recuerdos, 
sentimientos o pensamientos acerca de su pa-
sado, su familia de origen, la violencia padeci-
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da y trabajar en conjunto en la búsqueda de la 
resignificación.

• Darle seguridad y confianza de que el equipo 
técnico de AF y del CAS lo seguirán acompa-
ñando, que sepa que no está solo. Las y los 
profesionales del CAS pueden ser actores im-
portantes, sobre todo cuando tejieron una re-
lación de confianza, la que ahora le puede dar 
seguridad ante la transición hacia una familia. 

Los equipos técnicos participan, también, en la 
preparación de la familia, particularizando su in-
tervención con las personas adultas –y, de ser el 
caso, niñas y niños–, que van a acoger a la o el 
adolescente, tanto en la planeación como en el 
desarrollo de la preparación –aun sin el contacto 
del adolescente–, y en la evaluación, para consta-
tar que la familia está efectivamente preparada. 
Para tal fin, se proporciona a la familia acogedora 
información sobre la o el adolescente, su histo-
ria y circunstancias, su vida cotidiana actual, su 
personalidad, intereses, necesidades, etcétera. 
Tal como se hizo con la o el adolescente, se invita 
a la familia a que plantee sus dudas, temores y 
expectativas, con el fin de ofrecerle información, 
contención o lo que corresponda y que esté pre-
parada para el encuentro.

En algunos casos, las o los adolescentes han esta-
do en acogimiento residencial muchos años, por 
lo que este cambio es radical y puede generar 
mayor ansiedad. Por ende, mayor tendrá que ser 
la atención y cuidado en la intervención de las y 
los profesionales. 

Será de suma importancia que la presentación se 
haga en un lugar seguro, cómodo e íntimo, donde 
tanto la o el adolescente como la familia de aco-
gida se sientan protegidos.

Los encuentros serán paulatinos y su número 
será el necesario para que emerja la confianza 
y se construya una relación. A cada uno de los 
encuentros le sigue una entrevista con ambas 
partes –adolescente y familia acogedora–, para 

conocer sus reacciones e inquietudes. De esta 
manera, también se va evaluando el momento 
en el que la o el adolescente puede ser integrado 
a la familia.

2.6. Acompañamiento y seguimiento 

En esta etapa, el equipo técnico implementa las 
estrategias de intervención establecidas en el 
plan de trabajo elaborado a partir del diagnóstico 
integral, con la participación de todos los actores 
involucrados. Dicho plan consta de dos aspectos 
centrales: las intervenciones destinadas a satisfa-
cer las necesidades del NNA, con el fin de que se 
encuentre en las mejores condiciones de acuer-
do con lo esperado para su edad y su etapa de 
desarrollo, y aquellas orientadas a promover el 
egreso del programa, a través de su inclusión en 
un ámbito familiar estable y permanente según 
sus necesidades33 o a través del acompañamien-
to hacia la vida adulta.

Para un adecuado acompañamiento, es impor-
tante seguir los procedimientos y recomendacio-
nes del Manual. Y en el caso de AF para adoles-
centes víctimas de violencia, este tiene que ser 
aún más cuidadoso y estrecho. Sobre todo en el 
inicio, que es cuando las ansiedades son mayo-
res y el recurso para su manejo no siempre es 
el mejor en las y los adolescentes. Se realizan a 
través de múltiples recursos: llamadas telefóni-
cas, WhatsApp, encuentros en las instalaciones 
del equipo técnico, visitas domiciliarias, entrevis-
tas individuales y familiares, etcétera. Detectar 
necesidades de la o el adolescente para su res-
pectiva satisfacción, inquietudes y preguntas de 
la familia acogedora para resolvérselas, así como 
informar sobre los avances en cuanto al plan de 
trabajo, son los tópicos a revisar a través de estos 
recursos.

La información oportuna y científica (cuando se 
trata de asesorar a las personas acogedoras en 
temas de crianza) disminuye su ansiedad y les 

33 RELAF y UNICEF (2018). Op. cit., p. 60.



Guía para la implementación del programa de acogimiento familiar especializado en adolescentes víctimas de violencia en el Estado de Chihuahua

25

permite pensar con mayor claridad los retos que 
impone el cuidado de la o el adolescente. El equi-
po técnico debe contener emocionalmente a la 
familia acogedora con su presencia constante a 
través de los múltiples medios antes menciona-
dos. En la medida en que esta se sienta respalda-
da, aumentará su seguridad hacia el proceso y su 
fortaleza ante la o el adolescente.

Por otro lado, el seguimiento constante permite 
detectar a tiempo posibles conflictos y atender-
los antes de que se vuelvan altamente complica-
dos o irresolubles. Por ejemplo, el equipo técnico 
debe prever procedimientos concretos, anticipar 
qué deben hacer los acogedores, si tienen que 
pedir ayuda, ante qué circunstancias, cómo, 
cuándo y por qué. También debe detectar seña-
les de adaptación negativa, posibles síntomas in-
dividuales que aparezcan, etcétera.

En este acompañamiento se debe trabajar con las 
familias de acogida el manejo de la incertidum-
bre en cuanto a la historia de la o el adolescente 
y sus vacíos de información –que siempre van a 
existir–, ya que los ambientes familiares seguros 
que generan los acogimientos pueden abrir pro-
cesos o vivencias que no habían sido detectados 
antes. Saber cómo ayudar al adolescente con su 
historia, y al mismo tiempo manejar la propia in-
certidumbre, es una habilidad necesaria en las 
personas acogedoras, que se puede trabajar tan-
to en los espacios de capacitación como durante 
el proceso de acompañamiento.

La violencia padecida requiere necesariamente 
de un apoyo psicológico. El papel del equipo será 
el de proporcionar atención especializada a las 
víctimas de violencia, es decir, profesionales con 
conocimiento en manejo de casos de violencia, 
trauma, tortura, abuso físico, sexual, etcétera, 
que puede encontrarse en instituciones públicas 
o privadas. La tarea es identificar a dichos pro-
fesionales especializados, evitando medicalizar 
innecesariamente y psicopatologizar a la o el 
adolescente.

Superar el trauma de la violencia es posible con 
un buen diagnóstico que indique el pronóstico y 
el tratamiento adecuados, proporcionar las reco-
mendaciones pertinentes a la familia de acogida 
y monitorear la evolución da la o el adolescente. 
No perdamos de vista que el mero AF contiene 
elementos terapéuticos, pero cuando hablamos 
de adolescentes con trauma, los cuidados paren-
tales no son suficientes, sino que se requiere la 
atención profesional. 

Por lo antes dicho, el equipo técnico deberá ca-
pacitarse de manera constante sobre los tópicos 
que implica el AF de adolescentes víctimas de 
violencia, para poder acompañar de manera ade-
cuada a las familias acogedoras.

Finalmente, también se debe dar seguimiento a 
los aspectos legales en el caso de que exista ju-
dicialización por el problema de la violencia, y a 
todo aquello que sea de observancia de la Ley de 
Víctimas para el Estado de Chihuahua.

2.7. FINALIZACIÓN

El AF de una o un adolescente víctima de violen-
cia puede llegar a su fin por las mismas razones 
que el cualquier otro AF: porque pasa a una si-
tuación vincular definitiva, a través de la integra-
ción a su familia de origen o de la adopción, el 
tránsito a un acogimiento a largo plazo o porque 
va hacia la vida como adulto independiente.

En un país como México, donde el AF es una fi-
gura en surgimiento, se mantiene el temor a lo 
que le pueda ocurrir al NNA al terminar la me-
dida alternativa. En realidad, la finalización no 
será traumática en la medida en que el equipo de 
profesionales la planifique, posibilitando que los 
protagonistas del acogimiento puedan ir prepa-
rándose para la despedida. La intensidad de las 
emociones será directamente proporcional a la 
intensidad del vínculo creado. Esto no tiene por 
qué ser negativo ni un factor de riesgo, sino la 
evidencia de que allí se construyó una relación 
saludable, reparadora de aspectos dañados por 
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la violencia y fortalecedora del carácter del NNA. 
Todo esto, siempre que el equipo técnico tome 
en cuenta los detalles, recomendaciones, están-
dares y principios señalados en el Manual para 
cada proceso de la o el adolescente.

Tratándose de adolescentes que fueron víctimas 
de violencia previa al AF, señalaremos algunos as-
pectos importantes para la planificación de esta 
fase de cierre, de tal manera que el proceso re-
dunde en aprendizaje y fortalecimiento para todos 
los actores, así como para el abordaje de interrup-
ciones imprevistas del AF en caso de que surgiera. 

En el momento de evaluar y planificar la finaliza-
ción del acogimiento, no solo se debe revisar si 
los objetivos de la medida de cuidado alternativo 
se han cubierto; también se debe poner atención 
a la evolución de la experiencia de violencia y 
los respectivos efectos lesivos, pues los eventos 
traumáticos suelen reactivarse ante las situacio-
nes de estrés o incertidumbre que generan los 
cambios significativos en la vida, y el cierre del 
acogimiento es un gran cambio.

Ya se ha explicado la diferencia que existe en 
cuanto a los efectos lesivos para la o el adoles-
cente abusado a partir de esta etapa y para quien 
lo fue desde la infancia. Este último será más sen-
sible a las separaciones, pues se reactivarán los 
duelos vividos. 

Se espera que el propio AF sea una oportunidad 
de fortalecimiento y hasta recuperación de las 
secuelas de la violencia vivida; aun así, es proba-
ble que existan reacciones de mayor intensidad 
ante una situación tan delicada como lo es la fi-
nalización del AF. Por eso se sugiere estar atento 
a las reacciones de la o el adolescente y realizar 
un acompañamiento y contención emocional con 
la cercanía que el caso requiera.

El cierre de todo proceso en la vida se convierte 
en una oportunidad para fortalecer la capacidad 
de elaborar duelos, lo cual se aprende de manera 
vivencial, no teóricamente. Así, la fase final del 

acogimiento constituye una valiosa oportunidad 
de seguir fortaleciendo las capacidades y habili-
dades fundamentales para la vida; en este caso, 
la elaboración de duelos.

“Duelo” viene de dolor. Dolor derivado de una 
pérdida –en este caso, un vínculo familiar– que 
suele detonar emociones de tristeza, nostalgia, 
en ocasiones culpa, enojo, por lo que se deja. 
Son los tutores de resiliencia –la familia acoge-
dora y el equipo técnico que acompaña y contie-
ne– quienes han de ayudar a la o el adolescente 
a gestionar dicho estado emocional a través de 
cuatro acciones precisas:

1. Facilitar la conexión con las emociones y sen-
timientos experimentados.

2. Ayudarlo a reconocerlos y nombrarlos (“Te 
veo triste”, “Tu cara denota cierto enojo”, et-
cétera).

3. Validar sus emociones y sentimientos en lugar 
de minimizarlos, maximizarlos, criticarlos, o 
avergonzarlo (“Comprendo tus sentimientos”, 
“Así sentimos cuando algo importante termi-
na”, etcétera).

4. Ofrecer alguna alternativa de acompañamien-
to ante lo que se experimenta o, mejor aún, 
buscarla juntos (darse un abrazo, escribir una 
carta de despedida, aclarar aquello que gene-
raba culpa, rememorar y atesorar los buenos 
momentos vividos y recurrir a ellos una vez 
que ya no estén juntos, etcétera).

Cuando ni la integración con la familia de origen 
ni la adopción son la alternativa que da fin al AF, 
sino que se trató de un acogimiento de largo pla-
zo hasta alcanzar la adultez y su vida indepen-
diente, la familia y el equipo deben centrarse en 
promover y sostener un proyecto de vida autó-
noma, en el que la familia pueda ser partícipe in-
cluso al término del acogimiento. 

Otra mención especial en esta etapa de cierre se 
relaciona con el abordaje de las interrupciones im-
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previstas del AF. Lo primero es señalar que la expe-
riencia en la implementación de los programas pi-
loto en México permitió constatar que, en muchos 
casos, es posible prevenir dichas interrupciones. 
La clave está en mantener un acompañamiento 
asertivo y constante en el proceso. Los indicado-
res de conflicto o tensión suelen aparecer paulati-
namente. Detectarlos tempranamente y actuar en 
consecuencia permite superar las crisis y recupe-
rar la sintonía o armonía familiar.

Sin embargo, si la interrupción imprevista del AF 
busca garantizar el interés superior del adolescente, 
resultará de suma importancia finalizar de la mejor 
forma; sobre todo, evitando revictimizar o culpabili-
zar a la o el adolescente. El Manual es muy enfático 
al respecto, más aún si se trata de una o un adoles-
cente que ha vivido violencia en su proceso de vida.

Documentar cada caso de AF es importante para 
fines de registro y evaluación, así como para te-

ner insumos que permitan la sistematización y 
evaluación constante del programa. De esta ma-
nera, se mantiene su calidad al realizar los ajus-
tes, actualizaciones y cambios que la propia prác-
tica exige, al mismo tiempo que arroja nuevos 
aprendizajes al equipo técnico.

La complejidad que encierran los casos de ado-
lescentes víctimas de violencia será un reto tanto 
para las familias acogedoras como para el equipo 
técnico, al mismo tiempo que una valiosa oportu-
nidad de aprender las vicisitudes que estos pro-
cesos familiares encierran. La sistematización de 
cada intervención realizada dejará al equipo y a 
las familias cada vez más preparados para afron-
tar nuevos casos. No es solo una actividad admi-
nistrativa o burocrática, sino una oportunidad de 
hacer que el dolor de las y los adolescentes víc-
timas de violencia tenga sentido: aprender para 
mejorar cada vez más los procesos en beneficio 
de este sector de la población.
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